
FUNDAMENTO  LEGAL  PARA  SOSTENER  QUE  LAS  CONTROVERSIAS
LABORALES EN QUE SON PARTE LOS O.P.D. MUNICIPALES, DEBEN SER
RESUELTAS POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFON DEL ESTADO
DE JALISCO.

El H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, debe resolver los
juicios en que un O.P.D. sea parte, atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la
Ley para los Servidores Públicos para el Estado de Jalisco que a la letra dice:

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público, de observancia general  y obligatoria para los
titulares  y  servidores  públicos  de  los  poderes  Legislativo,  Ejecutivo  y  Judicial,  organismos
constitucionales autónomos, ayuntamientos y sus dependencias,  así como para los organismos
públicos descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios,  empresas o
asociaciones de participación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, decretos, reglamentos
o convenios llegue a establecerse su aplicación.

En el  caso de organismos públicos descentralizados que tengan como antecedente acuerdos de
coordinación para la descentralización celebrados con el Gobierno Federal, los trabajadores de estos
organismos se regirán por lo dispuesto en los acuerdos respectivos, sujetándose, en lo conducente, a
lo dispuesto por la ley que corresponda.”

Por  su  parte  el  artículo  72  de  la  Constitución  Política  del
Estado de Jalisco establece lo siguiente:

Artículo 72. Corresponde al Tribunal de Arbitraje y Escalafón conocer de las controversias que
se susciten entre el  Estado,  los municipios,  los organismos descentralizados y  empresas de
participación mayoritaria de ambos, con sus servidores, con motivo de las relaciones de trabajo y
se regirán por la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por
todas las demás leyes y reglamentos de la materia, con excepción de las controversias relativas a las
relaciones de trabajo de los servidores públicos integrantes del Poder Judicial del Estado, del Tribunal
Electoral, del Tribunal de Justicia Administrativa y del Instituto Electoral del Estado.

La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, establecerá las normas
para  su  organización  y  funcionamiento,  así  como  los  requisitos  que  deban  tener  los  servidores
públicos que presten sus servicios en dicho Tribunal. 

Y por último la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha emitido la siguiente Jurisprudencia que disipa cualquier duda en
cuanto a la competencia del H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón, la cual a la letra
dice así:

“Época: Décima Época Registro: 2012980 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II
Materia(s): Constitucional, Laboral Tesis: 2a./J. 130/2016 (10a.) Página: 1006 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN
VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL
LEGISLADOR  SECUNDARIO  PARA  REGULAR  LAS  RELACIONES  LABORALES  ENTRE
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE
SUJETARSE  ESPECÍFICAMENTE  A  ALGUNO  DE  ELLOS  [ABANDONO  DE  LA
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].

La voluntad del Constituyente plasmada en el artículo 116, fracción VI, de la Constitución Federal,
consiste  en otorgar  flexibilidad  para  que las normas locales respondan a las  características  y
peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que,
de su interpretación gramatical, se observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre
los "Estados y sus trabajadores" se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en
el que se utiliza el concepto "Estado" como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo
que  incluye  a  los  poderes  locales,  los  organismos  centralizados  y  descentralizados  de  la
administración pública local, así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad.
Con base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular
las  relaciones  laborales  entre  los  distintos  organismos  descentralizados  locales  y  sus
trabajadores,  según  sea  el  caso,  de  acuerdo  con  los  apartados  A  o  B  del  artículo  123
constitucional,  inclusive  de  manera  mixta,  sin  que  deban sujetarse  a  alguno de  ellos  en
especial.

Amparo directo en revisión 6490/2015. Ovidio Rodríguez García. 4 de mayo de 2016. Mayoría de
cuatro  votos  de los Ministros Eduardo  Medina Mora I.,  Javier  Laynez Potisek,  José  Fernando



Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.

Amparo directo en revisión 671/2016. José Espinosa Medina. 13 de julio de 2016. Mayoría de
cuatro  votos  de los Ministros Eduardo  Medina Mora I.,  Javier  Laynez Potisek,  José  Fernando
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González
Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis
Javier Guzmán Ramos.

Amparo  directo  en  revisión  1366/2016.  Susana Leticia  Fuentes  Sosa.  24  de agosto  de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando  Franco  González  Salas  y  Alberto  Pérez  Dayán.  Disidente:  Margarita  Beatriz  Luna
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de
Celis Garza.

Amparo directo en revisión 1913/2016. Manuel Arturo Acevedo Godoy. 24 de agosto de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando  Franco  González  Salas  y  Alberto  Pérez  Dayán.  Disidente:  Margarita  Beatriz  Luna
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de
Celis Garza.

Amparo directo en revisión 1356/2016. Ligia Mirbella Arceo y Avilés. 21 de septiembre de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José
Fernando  Franco  González  Salas  y  Alberto  Pérez  Dayán.  Disidente:  Margarita  Beatriz  Luna
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli.

Tesis de jurisprudencia 130/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.
________________
Nota:  (*)  La  tesis  de  jurisprudencia  2a./J.  180/2012  (10a.)  citada,  aparece  publicada  en  el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de
2013,  página  734,  con  el  rubro:  "ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS.  LAS  RELACIONES
LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO
123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA
PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 

Esta tesis se publicó el  viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el  Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de
noviembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

De  todo  lo  anterior,  se  concluye  que  efectivamente
corresponde al H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, conocer,
tramitar y resolver las controversias de índole laboral, de los Organismos Públicos
Descentralizados, ya sean municipales o estatales.


